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*El Sindicato Nacional de Mineros hace 
un llamado al Presidente de la República 

para rescatar los cuerpos de los 63 mineros 
que permanecen sepultados en 

Pasta de Conchos, Coahuila. 
 

*Grupo México, propiedad de German Larrea, 
continúa dañando a los que menos tienen. 

 
*La comunidad internacional se suma 

al esfuerzo del Sindicato Minero para exigir 
el rescate de los cuerpos y castigo a Grupo México. 

 
 
En el marco del 9º aniversario del homicidio industrial ocurrido el 19 de 
febrero de 2006, en el complejo industrial Mina 8 Pasta de Conchos, 
ubicada en San Juan de Sabinas, Coahuila, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos de la República 
Mexicana (SNTMMSSRM) hace una llamado al Presidente de la 
República, licenciado Enrique Peña Nieto, para que su gobierno realice las 
acciones necesarias para que los 63 cuerpos de los mineros que 
permanecen sepultados, sean rescatados y que sus familiares les puedan 
dar cristiana sepultura. 
 
El Presidente y Secretario General del Sindicato Nacional de Mineros, 
Napoleón Gómez Urrutia demanda justicia al Gobierno de la República 
ante los hechos de corrupción e impunidad que realiza Grupo México, 
propiedad de Germán Feliciano Larrea Mota Velasco. 
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Debido a que Grupo México continúa dañando y asesinando a los que 
menos tienen, el Sindicato Minero alza la voz para solicitar al Primer 
mandatario de la República que realice las acciones necesarias para 
evitar que empresarios como Germán Larrea, carentes de responsabilidad 
social, continúen violando la ley. 
 
El Sindicato Minero declara que no debemos seguir permitiendo que los 
trabajadores continúen siendo obligados a trabajar en condiciones 
inhumanas de inseguridad e higiene, expuestos a afectaciones graves a la 
salud y a su integridad, en un evidente peligro de pérdida de la vida como 
quedó demostrado en Pasta de Conchos. 
 
Ante la insensibilidad de Grupo México, la comunidad internacional se ha 
unido al clamor de nuestra Organización Sindical de mineros para clamar 
por el rescate de los trabajadores fallecidos. Representantes sindicales de 
IndustriALL Global Union, los UnitedSteelWorkers (USW) y Los Mineros 
exigimos que el Gobierno Federal exija una indemnización justa para las 
viudas de los 65 compañeros fallecidos, que ante la pérdida de sus seres 
queridos, quedaron en la indefensión social y económica, sin que hasta el 
momento Grupo México haya proporcionado algún tipo de ayuda para los 
deudos. 
 
No debemos aceptar que debido a la impunidad de Grupo México y 
autoridades corrompidas por  Germán Feliciano Larrea Mota Velasco, se 
sigan  produciendo tragedias y ecocidios en el territorio nacional que son 
debidos a la insensibilidad arrogante de empresarios a los que no les 
importa la vida de los trabajadores y de sus familias. 
 
El Sindicato Minero, denuncia que es un insulto para los familiares de los 
compañeros caídos en la mina 8 de Pasta de Conchos que mientras la 
mina permanece cerrada y abandonados los cuerpos de los compañeros 
mineros arriba de la propia mina se esté trabajando una planta lavadora 
de carbón, negocio del propio Grupo México, la cual fue sub contratada a 
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Rogelio Montemayor hijo del que fuera Gobernador del Estado de 
Coahuila del mismo nombre. 
 
Revelamos, además, que el gobierno de México le ha entregado en 
concesiones al Grupo México otras 455,0892  hectáreas de terrenos, que se 
suman a las 250 mil que ya tenía, y esto a partir del 28 de febrero de 
2013, con vigencia hasta el 18 de marzo de 2031, con todo lo cual este 
consorcio se convierte en uno de los mayores propietarios de terrenos del 
país, a los cuales es dable suponer que perjudicará en sus sistemas 
ambientales tal como lo hizo en los ríos de Sonora en agosto de 2014. Las 
empresas mineras acaparan al día de hoy la tercera parte de la superficie 
nacional, lo cual habla muy mal del muy parcial desempeño de las 
autoridades hacia esta empresa. 
 
Este día el Sindicato Minero, con el compañero Napoleón Gómez Urrutia, 
su Comité Ejecutivo Nacional y Consejo General de Vigilancia y Justicia, 
rendimos homenaje a los compañeros que aún siguen sepultados en la 
mina 8 de Pasta de Conchos. 
 
Así mismo demandamos al Gobierno de la Republica: 
 

1. Rescate de los 63 compañeros que aún siguen abandonados en la 
mina 8 de Pasta de Conchos. 

 
2. La justa y suficiente indemnización a las viudas y familiares de los 

mineros muertos. 
 

3. Que se reabra una investigación para determinar las causas que 
originaron este homicidio industrial y a su vez se castigue con todo 
el peso de la Ley a los empresarios de Grupo México por la 
negligencia criminal mostrada en esa ocasión. 
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El Sindicato Minero como siempre ha brindado su apoyo a las 
compañeras Viudas de Pasta de Conchos, y se opone abiertamente a que 
se les criminalice por sus protestas y demandas para que sean rescatados 
los cuerpos de sus familiares, para darles una cristiana y digna sepultura, 
mientras que arriba siguen los trabajos para enriquecerse más el Grupo 
México. 
 
A 9 años de la tragedia Pasta de Conchos vive en nuestro recuerdo y 
exigimos el rescate de los compañeros Mineros de la mina 8 de Pasta de 
Conchos. 


